
        

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES. 

 

De acuerdo con la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, y para garantizar la 

seguridad y salud de todas las personas que accedan a cualquier instalación comprendida en el 

Plan Director Integrado de Residuos de la Comunidad Autónoma de Extremadura  en lo 

concerniente a residuos sólidos urbanos;  se describen a continuación las Normas de seguridad 

de obligado cumplimiento en dichas instalaciones. 

Toda persona que acceda será responsable de conocer y cumplir dichas Normas, extremando 

las medidas de precaución durante toda su estancia en la instalación; por favor léalas 

detenidamente y en caso de duda consulte al personal de la instalación. 

1. El acceso a las instalaciones y el tránsito dentro de ellas, se restringirá a las zonas de 

paso y vías establecidas para ello, quedando terminantemente prohibido el acceso a 

lugares no permitidos. La entrada en el recinto se restringirá a personal o vehículos 

autorizados. 

2. Respetar la señalización existente en la planta. En el caso de vehículos, extreme la 

precaución, respetando los límites de velocidad (plataformas de descarga y de 

subproductos 20Km/h) y las normas de circulación.  

3. Utilizar los equipos de protección individual requeridos en cada zona. En todo el 

recinto utilizar calzado de seguridad y chaleco de alta visibilidad. 

4. Prohibido fumar e ingerir bebidas alcohólicas o estupefacientes en todo el recinto.  

5. No manipular ningún equipo, instalación, dispositivo electrónico, protección colectiva, 

dispositivo de seguridad, máquina,  herramienta o material del centro si no está 

autorizado para ello. 

6. Extremar la precaución en zonas de tránsito de maquinaria pesada, quedando 

terminantemente prohibido desplazarse a pie por la zona de vertido y por las distintas 

zonas de explotación si no está autorizado para ello. 

7. Los trabajos exceptúales o de especial complejidad, requerirán la presencia de 

recurso preventivo por parte de la Empresa que los ejecute que garantice las medidas 

de seguridad apropiadas, y la autorización por parte del responsable de la planta, para 

asegurar que no tiene influencia sobre otros servicios o área.  

8. Prohibido buscar y recuperar objetos de los residuos  o manipular los residuos si no 

está autorizado para ello. En caso de estarlo, adoptar las medidas de protección 

individual necesarias. 

9. Es necesario mantener una actitud profesional, evitando temeridades o  bromas, 

advirtiendo al personal de la planta de cualquier  situación de riesgo o emergencia 

que se observe y comunicando cualquier accidente de trabajo o herida que se 

produzca.  



        

10. Se seguirán en todo momento las indicaciones del personal de la planta en todo lo 

referente a la forma de operar en las instalaciones o cualquier otra situación que 

guarde relación con la prestación del servicio, además de en las situaciones de 

emergencia. 

 

INDICACIONES ESPECÍFICAS PARA OPERACIONES DE DESCARGA 

 

1. El acceso para la descarga se realizará por las zonas habilitadas para ello, respetando la 

señalización y las normas de circulación. El orden de descarga será el de llegada a la 

planta quedando terminantemente prohibido adelantar en los viales de las 

instalaciones y esperando el turno de descarga en la zona de espera. 

2. Se obedecerán en todo momento las indicaciones del basculista y el palista. 

3. Situar el vehículo de espaldas a la zona de descarga y hacer una aproximación lenta, 

utilizando la luz giratoria durante las operaciones y avisadores acústicos de marcha 

atrás. En el caso de estaciones de transferencia, la aproximación se realizará lentamente 

hasta que las ruedas traseras del vehículo topen con el murete de hormigón.                                              

4. Los conductores de los vehículos abandonarán las cabinas de los mismos el tiempo 

imprescindible para accionar los mecanismos de apertura de la caja, estando prohibido 

alejarse del vehículo y deambular por la zona de vertido o subirse o inclinarse sobre los 

topes de las tolvas o fosos. Antes de abandonar el vehículo, se comprobará que está 

perfectamente estacionado y con el freno de mano puesto y se pondrá el chaleco 

reflectante obligatorio. Asegurarse que no hay nadie detrás del vehículo en el momento 

de la descarga. 

5. Una vez finalizadas las operaciones de descarga, los vehículos abandonarán la zona de 

forma ordenada, no pudiendo permanecer vehículos parados en la zona de vertido sin 

realizar ninguna operación; y con cuidado de otros vehículos en movimiento o 

peatones. 

6. Prohibido circular por la instalación con las cajas abiertas o los basculantes elevados. 

En caso de que la caja sea de estructura abierta, siempre debe ir cubierta con lona. 

 

RECUERDE QUE ESTAS MEDIDAS SE DEBEN ADOPTAR PARA SU 

PROPIA SEGURIDAD ,  POR LO QUE PEDIMOS COLABORACIÓN EN 

EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS NORMAS  DE SEGURIDAD .  


